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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DEL VAL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de Castrillo del Val (Burgos), sobre la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras
de los siguientes impuestos y tasas: 

– Impuesto sobre bienes inmuebles.

– Impuesto de construcciones, instalaciones y obras.

– Tasa sobre recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos.

– Tasa por expedición de documentos administrativos.

– Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REgULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1 – Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está constituido por la
titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y
sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servi-
cios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el
apartado anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble
a las restantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmue-
ble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio
público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y
gratuito.
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b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén
enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por
el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante con-
traprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante
contraprestación.

Artículo 2. – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales o jurídi-
cas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras entidades que, sin perso-
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible
de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arreglo a la Ley 230/63,
general Tributaria y con arreglo al Reglamento general de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los dere-
chos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto
de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos
efectos, los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputación
Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes
por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley general Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo-
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. – Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 63.1 de la Ley
39/88, de Haciendas Locales, así como cualquier otro supuesto recogido en norma de
rango legal, tal como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su reconocimiento
de la Diputación Provincial como Entidad que asume la gestión tributaria. 

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes aco-
gidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie
afectada a la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de
interés cultural, conforme a la normativa vigente en el momento del devengo del impuesto.
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3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar comprendidos en los
apartados anteriores, cumplan las condiciones establecidas en el artículo 63 de la Ley
39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota
líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústicos poseídos en el municipio, sea
igual o inferior a 3 euros.

c) Los inmuebles destinados a Centros Sanitarios, cuya titularidad corresponda al
estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o
varias de las siguientes categorías:

– Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

– Hospital público que ofrezca algunos servicio de forma gratuita.

– Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompañando informe téc-
nico sobre la dotación, equipamiento y estado de conservación de las instalaciones, que
permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud,
y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. – Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del impuesto, los inmue-
bles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción
y promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo imposi-
tivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urbanización, cons-
trucción y promoción inmobiliaria, mediante la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del
inmovilizado, mediante aportación de certificación del Administrador de la Sociedad, o de
fotocopia del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio de las obras.
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2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación del 50% en la
cuota del impuesto, durante los tres periodos impositivos siguientes al del otorgamiento
de la calificación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cualquier momento
anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y sur-
tirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bienes de naturaleza
rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explotación Comunitaria de la Tierra. En este
caso bastará con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que
figure como sujeto pasivo.

4. gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del impuesto los inmue-
bles destinados a vivienda, cuyos propietarios ostenten la condición de titulares de familia
numerosa. 

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incompatible con cual-
quier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes inmuebles que pudiera correspon-
der al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. – Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los
casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del
Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base
imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la Dirección general
del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de los procedimientos de declaración,
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmuebles clasificados
como de características especiales.

Artículo 6. – Tipo de gravamen y cuota. 

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquida-
ble el tipo de gravamen que quedará fijado en:

– El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

– El 0,75% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

– El 1,3% cuando se trate de bienes de características especiales.
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2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. – Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comuni-
cación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto
inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectivi-
dad de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colec-
tiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características
especiales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. – Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión tributaria de este impuesto, serán competencia de la Diputación Provincial, en la
que se ha conferido su delegación al amparo del artículo 7.º de la Ley 39/88, de Hacien-
das Locales. 

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento y denegación
de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la deter-
minación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter-
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu-
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas de este
impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en
un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los
supuestos en que se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral y
base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcu-
rrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan uti-
lizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a
la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón catas-
tral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la
Dirección general del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el padrón catastral deberán figurar en las listas cobratorias,
documentos de ingreso y justificantes de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de
los documentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo
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con el titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio,
deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección general del Catastro en la forma
en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no exista
convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección general del Catastro
confirmará o modificará el titular catastral mediante acuerdo que comunicará a Diputación
para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscrip-
ción catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obli-
gación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción
en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro Inmobiliario en la forma
que se determine por su normativa reguladora, las declaraciones a que se refiere este
artículo, que se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se
refieren consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando exento
el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. – Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colectivamente se deter-
minará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los periodos fijados
en el Reglamento general de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda haya sido satis-
fecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del
importe de la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notifi-
cada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. – Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden formular recurso de
reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, previo al contencioso administrativo,
en el plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización del periodo
de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa para el cobro, a
menos que dentro del plazo previsto para interponer el recurso, el interesado solicite la sus-
pensión de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la suspensión del proce-
dimiento, sin prestación de garantía, cuando el recurrente justifique la imposibilidad de
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prestar alguna, o bien demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales en
la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en los plazos siguientes:

– Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición.

– Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, contados desde el día
siguiente a aquel en que hay que entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11. – Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 4 de octubre de 2011,
empezará a regir el día 1 de enero de 2012, y continuará vigente mientras no se acuerde
la modificación o derogación.

Disposición adicional. –

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos generales del Estado u
otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de
aplicación automática dentro del ámbito de la ordenanza.

*  *  *

ORDENANZA FISCAL REgULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.)

Artículo 1. – Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece el impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal cuyas normas atien-
den a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2. – Naturaleza jurídica y hecho imponible.

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cual-
quier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expe-
dición corresponda a este Ayuntamiento.
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Artículo 3. – Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas aquellas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior y en
particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto
exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de ins-
talaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en
la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por parti-
culares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán
tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o
aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya
podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones,
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a eje-
cutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios
y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio
de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cual-
quiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que
tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de
ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia munici-
pal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. – Exenciones.

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta,
vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras
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hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva
como de conservación.

Artículo 5. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean
o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 6. – Base imponible.

La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de eje-
cución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el impuesto sobre el valor añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, pres-
taciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, hono-
rarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto
que no integre estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. – Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará de la siguiente manera:

1.º – Edificaciones. 

La cuota será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que
se fija en 2,8 por cien. A efectos de valoración, los mínimos de base de coste del m2 a
aplicar a la totalidad de la superficie a construir serán los que se expresan a continuación
estableciéndose un mínimo como base. Por lo tanto se aplicará como tasa licencia de
construcción el mayor de los fijados que son:

– El valor mínimo que se fija en algunos conceptos;

– La tasa de aplicar el 2,8% sobre la valoración realizada utilizando los módulos
marcados por cada concepto.

Mínimo/viv.
Concepto Euros/m2 (euros)

A) Uso residencial plurifamiliar:

a) Viviendas 450

S ≤ 50 m2 625

50 m2 < S ≤100 m2 1.250

100 m2 < S ≤ 200 m2 1.875

200 m2 < S 2.500
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Mínimo/viv.
Concepto Euros/m2 (euros)

b) Dependencias auxiliares: garajes, trasteros, cuartos
instalaciones en planta baja o bajo rasante 350

S ≤ 50 m2 480

50 m2 < S ≤ 100 m2 940

100 m2 < S 1.257

B) Uso residencial unifamiliar:

a) Viviendas unifamiliares aisladas 590

S ≤ 50 m2 800

50 m2 < S ≤ 100 m2 1.600

100 m2 < S ≤ 200 m2 2.400

200 m2 < S ≤ 400 m2 3.200

400 m2 < S 4.000

b) Viviendas unifamiliares adosadas 540

S ≤ 50 m2 750

50 m2 < S ≤ 100 m2 1.500

100 m2 < S ≤ 200 m2 2.250

200 m2 < S ≤ 400 m2 3.000

400 m2 < S 3.750

c) Dependencias auxiliares: garajes, trasteros, cuartos instalaciones
en planta baja o bajo rasante 350

S ≤ 50 m2 480

50 m2 < S ≤ 100 m2 940

100 m2 < S 1.257

C) Uso industrial:

a) Naves sin cerrar 193

b) Naves almacén cerradas 214

c) Naves industriales, talleres, servicios y garajes 268

d) Almacenes bajo rasante 279

e) Naves con instalaciones complejas 323

f) Naves industriales de varias plantas 395

g) Oficinas en el interior de naves 539

D) Usos hostelería, diversión y ocio:

1. Hoteleros

a) Hoteles 5 estrellas 1.200

b) Hoteles 4 estrellas 982

c) Hoteles 3 estrellas 763
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Mínimo/viv.
Concepto Euros/m2 (euros)

d) Hoteles 2 estrellas 606

e) Hoteles 1 estrella 482

2. Restaurantes 1.034

3. Mesones 764

4. Cafeterías 898

5. Bares económicos 718

6. Discobar 1.122

7. Residencias 982

8. Ocio y recreativo

8.1 Club, salas de fiestas y discotecas 1.350

8.2. Casinos y círculos 898

8.3. Cines y/o teatros en una planta 1.350

8.4. Cines y/o teatros en varias plantas 1.572

8.5. Club sociales 808

E) Centros comerciales y oficinas:

1. Hipermercados 584

2. grandes almacenes 764

3. galerías comerciales 539

4. Contenedores (instalaciones básicas) 404

5. Exposiciones (grandes superficies) 449

6. Edificios de oficinas 674

7. Oficina bancaria o de seguridad 808

8. Aparcamientos 494

F) Instalaciones deportivas:

1. Pistas terrizas 27

2. Pistas de hormigón o asfalto 45

3. Pistas de césped, pavimentos especiales 90

4. Piscinas hasta 50 m2 de vaso 539

5. Piscinas hasta 500 m2 de vaso 315

6. Piscinas > 500 m2 de vaso 225

7. Dependencias cubiertas auxiliares al servicio pabellón 494

8. Dependencias anexas, vestuarios, dispensarios 584

9. graderíos al aire libre 135

10. graderío cubiertos 270

11. Pabellones deportivos cubiertos 608

12. Pabellones deportivos cubiertos y cerrados 898

13. gimnasios cubiertos y cerrados 539

14. Piscinas cubiertas y cerradas 943
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Mínimo/viv.
Concepto Euros/m2 (euros)

g) Edificios Religiosos:

1. Conjunto parroquial 674

2. Iglesias y capillas exentas 825

3. Edificios religiosos residenciales 1.097

H) Edificios Docentes:

1. Jardines infancia, guarderías y centros educación preescolar 561

2. Centros de Educación Primaria y Secundaria 674

3. Institutos y Centros de Bachillerato 786

4. Centros de Formación Profesional 831

5. Centros de Educación, Artes y Oficios 719

6. Bibliotecas sencillas y Casas de Cultura 719

7. Escuelas de grado medio 1.011

8. Museos y edificaciones docentes singulares 1.347

I) Edificios Públicos:

1. Estaciones de autobuses 764

2. Edificios oficiales entre medianerías 898

3. Edificios oficiales exentos 1.011

J) Edificios Sanitarios:

1. Dispensarios y botiquines 584

2. Laboratorio 1.078

3. Hospitales 1.347

4. Centros Médicos 1.460

5. Tanatorios 674

K) Varios:

1. Panteones 2.605

2. Jardinería con riego por manguera 23

3. Jardinería con riego por aspersión 41

L) Adaptación de locales comerciales:

1. Local comercial de primer uso con todas sus instalaciones 449

2. Local comercial de gran superficie (sin apenas distribución) 314

3. Local comercial con uso anterior y aprovechamiento parcial 270

4. Para superficies dedicadas a almacén dentro de local comercial 180

5.  Adaptación de local en garaje. 180
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Mínimo/viv.
Concepto Euros/m2 (euros)

M) Rehabilitación:

1. Integral 1 x €/m2 uso

2. Sin afección estructural 0,7 x €/m2 uso

3. Parcial o elementos comunes 0,3 x €/m2 uso

2.º – Demoliciones: 5,23 euros por metro cuadrado.

3.º – Construcciones situadas bajo rasante: Su valor será igual al 80% del precio por
metro cuadrado correspondiente al uso principal vinculado sobre rasante.

4.º – Rehabilitaciones, reformas y ampliaciones: Su valor será igual al precio por
metro cuadrado establecido según el uso general en que se englobe, incrementado en el
coeficiente del 1,4.

5.º – Actuaciones parciales: Se realizará valoración por el técnico municipal tomando
como valor los establecidos en las tablas anteriores aplicándole un porcentaje dependiendo
del tipo de obra a realizar y/o en el caso de obras menores se aplicarán los precios marcados
por la base de datos más cercana en el tiempo de Castilla y León para esta provincia. La tasa
mínima para este tipo de licencias u otras similares y/o las de obra menor será 40 euros.

6.º – Urbanizaciones:

Concepto Euros/m2

Urbanización:

1. Trabajos totales 124

2. Trabajos parciales:

2.1. Movimientos de tierras 7

2.2. Pavimentación de calzadas 21

2.3. Aceras 11

2.4. Red de desagües 19

2.5. Abastecimiento de agua 8

2.6. Electricidad 10

2.7. Iluminación 9

2.8. Ajardinamiento 17

2.9. Aceras y vallados 22

7.º – Instalaciones de telefonía móvil y similares: 

A) Por unidad de equipo completo: 13.924,63 euros.

B) Por ampliaciones o reformas parciales: 6.962,31 euros.

8.º – Parcelaciones: 150,55 euros.

9.º – Transmisión: 79,26 euros.

10.º – Prórroga de la vigencia de las licencias ya concedidas: 116,85 euros.
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En la liquidación provisional del impuesto se abonará por vivienda en metálico, la
cantidad de 1.803,04 euros como fianza y garantía del cumplimiento de la licencia.

En las urbanizaciones, en el momento de la concesión de la licencia, se liquidarán los
importes correspondientes a los enganches a las redes generales de agua y saneamiento.

Todos los precios referidos se consideran mínimos, pudiéndose justificar su incre-
mento en función a la especificidad y singularidad de una construcción, instalación u obra.
Ello requerirá de un informe de los Servicios Técnicos motivando el incremento del valor.

La tasa correspondiente a cualquier otra construcción, instalación y obra no com-
prendida en los epígrafes anteriores, o con características de especial singularidad, se
liquidará aplicando el tipo de cuotas de la que resulte más similar o aquella otra que sea
definida justificadamente.

Artículo 8. – Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u
obra, aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9. – Gestión.

Según lo dispuesto en el artículo 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, el impuesto podrá gestionarse en régimen de declaración o de autoliquidación,
facultando la Ley al Ayuntamiento para establecer el sistema que estime más adecuado.

A) Declaración.

Cuando se conceda la preceptiva licencia o cuando no habiéndose solicitado, con-
cedido o denegado se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquida-
ción provisional a cuenta en el plazo de 1 mes, a contar desde la concesión de licencia o
desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función del presu-
puesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Cole-
gio Oficial correspondiente de lo determinado por los Técnicos municipales de acuerdo con
el coste estimado del proyecto.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y
efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
modificará la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación defini-
tiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.

B) Autoliquidación.

El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos momentos:

a) Cuando se conceda la licencia preceptiva, se practicará una autoliquidación pro-
visional según el modelo facilitado a tal efecto por el Ayuntamiento, en el plazo de un mes
desde la concesión de licencia, determinándose la base imponible en función del presu-
puesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Cole-
gio Oficial correspondiente.
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Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y
efectivo de la misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar autoliquida-
ción definitiva.

b) Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado,
concedido o denegado aún la licencia preceptiva, se podrá practicar una autoliquidación
provisional en el plazo de un mes, a contar desde el momento del devengo, determinán-
dose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siem-
pre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. Este pago no
presupone una concesión de licencia.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y
efectivo de la misma, en el plazo de 1 mes el sujeto pasivo deberá practicar autoliquida-
ción definitiva.

Artículo 10. – Comprobación e investigación.

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria,
llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y
comprobación limitada.

Artículo 11. – Régimen de infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
general Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Disposición adicional única. –

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las Leyes
de Presupuestos generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y
que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 4 de octubre de 2011, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero
del año siguiente permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

*  *  *
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ORDENANZA REgULADORA DE LA TASA SOBRE RECOgIDA DOMICILIARIA
DE BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Fundamento y régimen. –

Artículo 1. –

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 20.4.s) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
en texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por
recogida de basuras, que se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme a lo
dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo citado.

Hecho imponible. –

Artículo 2. –

1. – El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales
o establecimientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales,
artísticas y de servicios y aquellos solares o parcelas en edificación o pendientes situados
en urbanizaciones cuya atención de servicios y mantenimiento corresponda a este Ayun-
tamiento y haya sido realmente asumida, obligando a disponer de unos medios propios o
mediante otro régimen y prestar un servicio que implique gasto presupuestario para su
atención ya sean fijos o variables y dentro de estos: Directos, indirectos, financieros, de
amortización e inmovilizado, o generales.

2. – A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos
los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de
locales, viviendas o parcelas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial,
escombros de obras, detritus humanos, materia y materiales contaminados, corrosivos,
peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas,
profilácticas o de seguridad.

3. – No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter voluntario y a instancia de
parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos de
industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias o cenizas de calefacciones centrales, de hoteles o insta-
laciones similares.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Recogida de la materia procedente de segar hierba o césped en los jardines o
materia procedente del desbroce y limpieza de estos.

4. – El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria
para aquellas zonas o calles donde se preste y su organización y funcionamiento se subor-
dinará a las normas que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación.
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Sujetos pasivos. –

Artículo 3. –

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptible de imposición, que resulten beneficiadas por la presta-
ción del servicio, según el artículo 33 de la Ley general Tributaria, que ocupen o utilicen
las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se
preste el servicios, ya sea a títulos de propietarias o de usufructuarias, habitacionistas,
arrendatarias o, incluso de precario.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, los pro-
pietarios de los inmuebles o locales, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas
sobre los respectivos beneficiarios.

Resposables. –

Artículo 4. –

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza, toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación, artículos 38.1 y 39 de la Ley general Tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente
y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas
entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obli-
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que
hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res-
pectivos sujetos pasivos.
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Devengo. –

Artículo 5. –

La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de los servi-
cios, si bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria de la recogida de
basuras, que tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio en las zonas o calles donde figuren las parcelas, viviendas, o locales utilizados por
los contribuyentes sujetos a la tasa y en el caso de solares o parcelas en edificación o pen-
dientes situados en urbanizaciones cuya atención de servicios y mantenimiento corres-
ponda a este Ayuntamiento y haya sido realmente asumida en virtud de los acuerdos
urbanísticos procedentes. 

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán anual-
mente, pudiendo establecerse, en su caso otra periodicidad. El padrón y cobranza, se
aprobará y devengará al mismo tiempo que los de agua y alcantarillado.

Cuota tributaria. –

Artículo 6. –

Las cuotas a aplicar serán las siguientes:

1.º – Por cada vivienda en el casco antiguo, al año: 44,00 euros.

2.º – Por cada parcela situada en las urbanizaciones con o sin vivienda unifamiliar
adosada, al año, 77,00 euros.

3.º – Por cada parcela situada en las urbanizaciones con o sin vivienda unifamiliar
pareada, al año, 99,00 euros.

4.º – Por cada parcela situada en las urbanizaciones con o sin vivienda unifamiliar
aislada, al año, 121,00 euros.

5.º – Por cada parcela doble situada en las urbanizaciones, con o sin vivienda uni-
familiar, al año, 176,00 euros.

6.º – Por cada bar sin restaurante en el casco antiguo, al año, 143,00 euros.

7.º – Por cada bar o mesón con restaurante en el casco antiguo, al año, 176,00 euros.

8.º – Por cada bar restaurante sin alojamiento en Ctra. Logroño fuera de urbaniza-
ciones, Bar Vuelta y Vuelta, al año, 1.100,00 euros.

9.º – Mesón Los Adobes, al año, 1.250,00 euros.

10.º – Por cada bar restaurante sin alojamiento en las urbanizaciones, al año,
2.300,00 euros.

11.º – Por cada hotel, con restaurante y alojamiento, al año, 2.000,00 euros.

12.º – Por cada residencia geriátrica, al año, 2.300,00 euros.

13.º – Sociedad Recreativa Cerca Santa Eugenia, al año, 2.900,00 euros.

14.º – Base Militar Cid Campeador, al año, la cantidad que resulte de calcular los
gastos originados a este Ayuntamiento por la recogida de basura dentro del recinto.

Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y corresponden a un año.
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Artículo 7. –

1. – Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatorio se de-
vengarán desde que nazca la obligación de contribuir, exigiéndose anualmente en los pla-
zos señalados en el Reglamento general de Recaudación para los ingresos por recibo, con
excepción de la liquidación de alta inicial en el padrón que se recaudará por ingreso directo.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables. –

Artículo 8. –

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con
rango de Ley.

gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido declarados
pobres por precepto legal, estén inscritos en el padrón de beneficencia como pobres de
solemnidad, u obtengan ingresos anuales inferiores a los que correspondan al salario
mínimo interprofesional.

Plazos y forma de declaración e ingresos. –

Artículo 9. –

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez
primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando,
al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota
del primer año o periodo de cobranza, prorrateada por los trimestres que corresponda.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modifica-
ciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo derivado de la
matrícula.

Artículo 10. –

El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento gene-
ral de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que, para
un ejercicio en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquida-
ción correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos indicados en
el citado Reglamento para los ingresos directos.

Infracciones y sanciones tributarias. –

Artículo 11. –

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además
de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la Ley general Tributaria y demás normativa aplicable.
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Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 4 de octubre de 2011, entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero
de 2012, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación
expresa.

*  *  *

TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

ORDENANZA REgULADORA

TÍTULO I. – DISPOSICIONES gENERALES

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133,2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículo 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa
por expedición de documentos administrativos, que se regirá por la presente ordenanza
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarro-
llada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que
expida y de expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

2. – A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier docu-
mentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su bene-
ficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. – No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes nece-
sarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los
expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra
resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o
realización de actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprove-
chamiento especial de bienes del dominio público municipal, que estén gravados por otra
tasa municipal o por lo que se exija un precio público por este Ayuntamiento.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 33 de la Ley general Tributaria que soliciten, provoquen o en
cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.
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Artículo 4. – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley general
Tributaria.

2. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los sín-
dicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general Tri-
butaria.

Artículo 5. – Exenciones.

No se considerarán otras exenciones que las previstas en normas con rango de Ley.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

1. – La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la natu-
raleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene
el artículo 10.

2. – La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia,
del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final,
incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.

Artículo 7. – Devengo.

1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la so-
licitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

2. – En los casos a que se refiere el número 2, del artículo 2, el devengo se produce
cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o
cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Artículo 8. – Declaración e ingreso.

1. – La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento del sello
municipal adherido al escrito de solicitud de la tramitación del documento o expediente,
en estos mismos si aquel escrito no existiera, o la solicitud no fuera expresa o por cual-
quier otro medio que acredite el pago.

2. – Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que no vengan debidamente reintegra-
dos, serán admitidos provisionalmente , pero no podrán dárseles curso sin que se subsane
la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, abone
las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin
efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.

3. – Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en vir-
tud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni
remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.
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Artículo 9. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sancio-
nes que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley general Tributaria.

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 10. – Tarifa.

Las tarifas se estructuran en los siguientes epígrafes:

Epígrafe primero. – Certificaciones y compulsas:

1. – Certificación de documentos o acuerdos municipales: 5,00 euros.

2. – La diligencia de cotejo de documentos que no vayan a ser presentados en el
Ayuntamiento: 15,00 euros

Epígrafe segundo: Documentos relativos a servicios de urbanismo:

1. – Por cada expediente de declaración de ruina de edificios: 200,00 euros.

2. – Por cada informe que se expida sobre características de terreno, o consulta a
efectos de edificación o modificación de la situación física o jurídica de la parcela a ins-
tancia de parte: 50,00 euros.

3. – Por cada informe que se expida sobre la legalidad urbanística de construcción
de edificación o vivienda: 50,00 euros.

4. – Consulta sobre ordenanza de edificación: 50,00 euros.

5. – Obtención de licencias de obra menor: 20,00 euros.

6. – Obtención de licencia de obra: 80,00 euros

7. – Obtención de licencia de fin de obra: 80,00 euros.

8. – Expedientes de modificaciones puntuales de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento, de planes parciales, estudios de detalle, proyectos de urbanización, proyectos
de parcelación, licencias de edificación en suelo rústico y licencias medioambientales, a
instancia de parte, además del importe de las publicaciones en los diarios oficiales y otros
diarios: 200,00 euros. 

9. – Los gastos ocasionados por requerimientos a particulares serán satisfechos
por éstos a la Administración.

Artículo 11. – Bonificaciones.

El Ayuntamiento a petición de los interesados podrá conceder bonificaciones sobre la
cuota anterior, siempre que acrediten encontrarse en situaciones que analizará el Ayuntamiento.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 4 de octubre de 2011, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero
de 2012, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En
caso de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados conti-
nuarán vigentes.

*  *  *
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ORDENANZA FISCAL REgULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO
DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Índice de artículos. –

Artículo  1. – Fundamento legal.

Artículo  2. – Naturaleza jurídica.

Artículo  3. – Hecho imponible.

Artículo  4. – Terrenos de naturaleza urbana.

Artículo  5. – Supuestos de no sujeción.

Artículo  6. – Exenciones objetivas.

Artículo  7. – Exenciones subjetivas.

Artículo  8. – Bonificaciones.

Artículo  9. – Sujetos pasivos.

Artículo 10. – Base imponible.

Artículo 11. – Cuota tributaria.

Artículo 12. – Devengo del impuesto.

Artículo 13. – Devoluciones.

Artículo 14. – gestión.

Artículo 15. – Comprobaciones.

Artículo 16. – Inspección.

Artículo 17. – Infracciones.

Disposición final. –

Artículo 1. – Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo previsto en los artículos 104 y siguientes del citado Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2. – Naturaleza jurídica.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es
un tributo directo, que no tiene carácter periódico.
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Artículo 3. – Hecho imponible.

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Na-
turaleza Urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan los terrenos
de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:

— La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

— La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del
dominio, sobre los referidos terrenos.

El título podrá consistir en:

a) Negocio jurídico «mortis causa», tanto sucesión testada como «ab intestato».

b) Negocio jurídico «inter vivos», tanto oneroso como gratuito.

c) Enajenación en subasta pública.

d) Expropiación forzosa.

Artículo 4. – Terrenos de naturaleza urbana.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

a) Suelo urbano.

b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas inhe-
rentes al suelo urbanizable en la legislación urbanística aplicable.

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuen-
ten, además, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alum-
brado público.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la legislación agra-
ria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

Artículo 5. – Supuestos de no sujeción.

No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos
que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes
y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su
favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en
pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cum-
plimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea
cual sea el régimen económico matrimonial.

Artículo 6. – Exenciones objetivas.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a con-
secuencia de los actos siguientes:
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a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado
como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado
a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

Artículo 7. – Exenciones subjetivas.

Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspon-
dientes cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre las siguientes
personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que per-
tenezca el Municipio, así como sus respectivos Organismos Autónomos del Estado y las
Entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de
dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las
que se integre dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público
de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión
Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos
afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tra-
tados o Convenios Internacionales.

Artículo 8. – Bonificaciones.

Se establece una bonificación del 90% de la cuota íntegra del impuesto, en las trans-
misiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limi-
tativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los
descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

Artículo 9. – Sujetos pasivos.

Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o trans-
mita el derecho real de que se trate.
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b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la per-
sona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, general Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consi-
deración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la En-
tidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.

Artículo 10. – Base imponible.

1. – La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo
y experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el
valor del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados
2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su
apartado 4.

2. – Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el momento del devengo,
se deben distinguir las siguientes reglas:

2.1. – En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de Valores que
no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de
la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo.
En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se
haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan,
referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los
nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización
que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmue-
ble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga
determinado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquida-
ción cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento
del devengo.

2.2. – En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo, se aplicarán
sobre la parte del valor definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el
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valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a
efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, serán de aplicación las siguientes normas:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los
bienes, en razón del 2% por cada periodo de un año, sin exceder del 70%.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70% del valor total
de los bienes cuando el usufructuario cuente con menos de veinte años, minorando, a
medida que aumenta la edad, en la proporción de un 1% menos por cada año más con el
límite mínimo del 10% del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por
plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

d) El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar
al 75% del valor de los bienes sobre los que fueron impuestos, las reglas correspondien-
tes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

e) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el
capital, precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o
mayor que el que resulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la
renta o pensión anual, o este si aquel fuere menor.

2.3. – En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la
existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apar-
tado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que
represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la Escritura de
Transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie
o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edi-
ficados una vez construidas aquellas.

2.4. – En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales conte-
nidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado
2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. – Actualización del valor catastral

Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un proce-
dimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o
de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reducciones siguientes:

— Primer año: 40%.

— Segundo año: 40%.

— Tercer año: 40%.

— Cuarto año: 40%.

— Quinto año: 40%.
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La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en
los que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que
el mismo se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. – Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto
en los apartados 2 y 3 anteriores, se aplicará el siguiente porcentaje anual:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 3,5.

b) Periodo de hasta diez años: 3,1.

c) Periodo de hasta quince años: 2,8.

d) Periodo de hasta veinte años: 2,6.

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

1.ª – El incremento de valor de cada operación gravada por el impuesto se deter-
minará con arreglo al porcentaje anual fijado por el Ayuntamiento para el periodo que com-
prenda el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho
incremento.

2.ª – El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo
será el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el
número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del
valor.

3.ª – Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta con-
forme a la regla 1.ª y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar
dicho porcentaje anual conforme a la regla 2.ª, solo se considerarán los años completos
que integren el periodo de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales
efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho periodo.

Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser modificados por las
Leyes de Presupuestos generales del Estado.

Artículo 11. – Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de grava-
men de 22%.

Artículo 12. – Devengo del impuesto.

El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito,
«inter vivos» o «mortis causa», en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
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A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

a) En los actos o contratos «inter vivos», la del otorgamiento del documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción
en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del
Auto o Providencia aprobando su remate.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísti-
cas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los pro-
pietarios originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de
reparcelación.

Artículo 13. – Devoluciones.

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de
la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siem-
pre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la
devolución en el plazo de cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-
liación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liqui-
dará el impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el
impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 14. – Gestión.

1. – La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración
que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de conve-
nio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los
artículos 7, 8 y 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; así como en las
demás disposiciones que resulten de aplicación.
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2. – La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo
conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 110 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.

3. – El impuesto podrá gestionarse en régimen de declaración o de autoliquidación,
facultando la Ley al Ayuntamiento para establecer el sistema que estime más adecuado.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la decla-
ración-liquidación, en el impreso aprobado, conteniendo los elementos de la relación tri-
butaria imprescindibles para comprobar la declaración-liquidación.

Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a
contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos «inter vivos», el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorro-
gables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o con-
tratos que originan la imposición.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el párrafo tercero de este
apartado, en las oficinas municipales o en las entidades bancarias colaboradoras.

4. – Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de
la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los docu-
mentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos,
actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de
este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados
a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para
conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin per-
juicio del deber general de colaboración establecido en la Ley general Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos deberán
hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se
corresponda con los que sean objeto de transmisión.

Artículo 15. – Comprobaciones.

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el
artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria comprobar el valor
de los elementos del hecho imponible.

Artículo 16. – Inspección.

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley general Tributaria y en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.
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Artículo 17. – Infracciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley gene-
ral Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 25 de octubre de 2011, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero del
año siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Burgos.

*  *  *

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
ordenanza municipal sobre animales de compañía, cuyo texto íntegro se hace público,
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE ANIMALES DE COMPAÑÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. –

La protección de los animales, afortunadamente, forma ya parte de la cultura que se
ha implantado en las sociedades desarrolladas habiendo proliferado, en las últimas déca-
das, un sentimiento sin precedentes de protección, respeto y defensa de la naturaleza en
general y de los animales en particular, convirtiéndose en un asunto de índole cultural que
importa al conjunto de la ciudadanía. Ello ha supuesto una nueva línea legislativa nacional
e internacional en materia de protección de los animales que, a esta fecha, nuestro orde-
namiento jurídico interno, en sede penal, ha venido a tipificar como delito el maltrato de
animales domésticos, cuando la conducta sea grave, según la redacción dada al artículo
337 del Código Penal, por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, manteniéndose
como falta únicamente para los supuestos leves (artículo 632.2), considerándose también
como falta el abandono de animales (artículo 631.2). En el marco autonómico, las Cortes
de Castilla y León promulgaron la Ley 5/1997, de 24 de abril, de protección de los anima-
les (B.O.C. y L. n.º 81, de 30 de abril), desarrollada por Decreto 134/1999, de 24 de junio,
la cual señala, en su Exposición de Motivos, que «(...) La creciente sensibilidad social en
torno al respeto, la protección y la defensa de todos los seres vivos, en general, y de los
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animales más próximos al hombre, en particular, ha ido haciendo necesario incorporar a
esos principios una legislación actualizada y en concordancia con los principios inspira-
dores de los Convenios Internacionales y la normativa de la Unión Europea, en la materia».

De poco sirve la proclamación de los derechos que la Ley otorga a los animales si
las Entidades Municipales, con tradicionales e importantes competencias sobre la mate-
ria, no toman las medidas necesarias tendentes a disciplinar una pacífica convivencia de
los hombres con los animales más próximos a su entorno, así como para erradicar aque-
llos actos que violan los más elementales principios de respeto, protección y defensa de
los seres vivos que conviven a nuestro alrededor, intentando ampararse bajo el tutelaje
de la costumbre social pero que, en verdad, no son sino expresiones de barbarie propias
de las sociedades primitivas y subdesarrolladas.

La presente ordenanza pretende, con marcado espíritu progresista, recoger las dis-
posiciones básicas destinadas a garantizar una apropiada convivencia entre personas y
animales que habitan en el término municipal de Castrillo del Val (Burgos), exigiendo una
serie de obligaciones a los poseedores como responsables finales de las acciones de los
animales bajo su custodia. Es de significar que la ordenanza, en sintonía con la Ley de
Protección de Animales de Castilla y León, va dirigida fundamentalmente, aunque no de
manera exclusiva, a la protección de los denominados animales de compañía. A su vez,
tiene esta disposición en cuenta que el propio concepto de animal doméstico ha evolu-
cionado con el tiempo al incorporarse al mismo los animales de la fauna no autóctona que
de forma individual viven con las personas y han asumido la costumbre del cautiverio,
para incrementar su control, y consiguientemente, el grado de protección. En concordan-
cia con lo dispuesto en la Ley 5/1997 de Castilla y León, la presente ordenanza manifiesta
una clara declaración de principios, al considerar a los animales como organismos dota-
dos de sensibilidad psíquica, además de física, reconociéndoles unos derechos propios de
su condición animal.

El respeto al bienestar de los animales debe ser el punto de partida inevitable para
protegerlos y no se puede ser respetuoso con un animal y considerarlo al mismo tiempo
como algo reemplazable. La ciudadanía debe ser consciente de que este planteamiento
solidario y respetuoso con la vida de los animales solo resulta viable si se asume una
tenencia responsable, la cual debe concienciarse de las obligaciones que conlleva la
tenencia, de forma que los ciudadanos que voluntariamente adquieren animales deben
responsabilizarse de los mismos, cuidándolos como seres vivos que son y respetando sus
derechos, y, por lo tanto, no abandonándolos. Es consciente esta Administración munici-
pal que para conseguir estos objetivos es imprescindible contar no sólo con el apoyo de los
propietarios o poseedores de los animales sino también con la inestimable y decidida co-
laboración de los centros de venta de animales y clínicas veterinarias mediante la transmi-
sión de la información necesaria tanto para adquirirlo, como para posteriormente cuidarlo.

La efectiva tenencia responsable de los animales domésticos conllevará la consecución
del control de natalidad de los perros y gatos por parte de particulares, consiguiéndose
la finalidad buscada de disminuir su número y evitar una proliferación indiscriminada sin nin-
gún tipo de control, ya que en muchas ocasiones estos animales sufren las consecuencias
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del abandono. Para ello se considera como un instrumento fundamental, a los efectos de
facilitar la conexión del animal con su dueño o poseedor, el estricto cumplimiento de la iden-
tificación permanente.

En relación con los animales pertenecientes a especies protegidas o amenazadas
su tenencia queda supeditada a la obtención de las pertinentes autorizaciones adminis-
trativas, constituyendo en otro caso infracción.

La compañía de perros y gatos como animales domésticos, así como el legítimo
derecho de sus poseedores a mantenerlos y recrearse en su convivencia, requiere un cui-
dado higiénico-sanitario que evite la transmisión de enfermedades contagiosas (zoonosis)
en las que el perro está considerado, según la OMS, como el agente transmisor de la mitad
de todas ellas, siendo las más frecuentes la hidatidosis y la rabia. Esta última se combate
con las campañas anuales de vacunación de la Junta de Castilla y León.

Además de las medidas higiénico-sanitarias, se regulan en la ordenanza otros aspec-
tos referidos a la protección de los propios animales, su alojamiento en viviendas, limpieza
y salubridad de la vía pública, circulación y entrada en establecimientos y condiciones de los
establecimientos de venta, guarderías clínicas y otros análogos.

Especial significación tiene la circulación de los perros por la vía pública y entrada
en establecimientos, en evitación de riesgos sanitarios de higiene, seguridad y molestias
para las personas, cuyos aspectos tienen un desarrollo específico en el articulado, dando
satisfacción a las denuncias y quejas que suelen producirse contra estos animales.

Cuando a estos animales domésticos se les educa y cuida esmeradamente, propor-
cionan los beneficios de sus servicios pero bajo un control sanitario y de seguridad eficaz,
que eviten riesgos o molestias para terceros. 

La captura de animales vagabundos y abandonados se efectúa a través del Con-
venio con la Excma. Diputación Provincial de Burgos, para la retirada de animales aban-
donados en la vía pública.

La presente ordenanza respeta la competencia de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León, en materia de Sanidad e Higiene (artículo 27.1 del Estatuto de Autonomía), así
como la normativa de la Comunidad Autónoma en materia de animales de compañía,
recogida en la Ley 5/1997, de 24 de abril, de Protección de Animales de Compañía, y en
el Decreto 134/1999, de 24 de junio, que desarrolla la anterior.

En cuanto al régimen sancionador, debe señalarse que las infracciones a la presente
ordenanza se sancionarán conforme a lo establecido en la Ley 5/1997 de 24 de abril, mo-
dificada por la Ley 21/2002 de 27 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas de
la Junta de Castilla y León y Decreto 134/1999, de 24 de junio que aprueba el Reglamento
de la Ley 5/1997, de 24 de abril.

CAPÍTULO I. – DISPOSICIONES DE CARÁCTER gENERAL

Artículo 1.º – La presente ordenanza tiene como objeto la regulación municipal de
las medidas de protección de los animales de compañía en su convivencia humana, sin
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perjuicio de la legislación aplicable con carácter general, y en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

Artículo 2.º – Son animales de compañía, a los efectos de esta ordenanza y sin per-
juicio de la ampliación de su concepto por normas de rango superior, los que se crían y se
reproducen con fines vinculados a la convivencia humana, en los aspectos afectivo,
social y lúdico.

En los animales de compañía, quedan comprendidos tanto los de carácter domés-
tico, como los de origen salvaje domesticados.

Quedan excluidos expresamente de la regulación de esta ordenanza los animales
salvajes, los de caza, pesca y especies protegidas, de renta, crianza y experimentación con
fines científicos.

Artículo 3.º – Competencia: En cuanto a la competencia sancionadora se estará a
lo dispuesto en la Ley 5/1997 de 24 de abril, modificada por la Ley 21/2002 de 27 de
diciembre de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas de la Junta de Castilla y
León, y Decreto 134/1999, de 24 de junio, que aprueba el Reglamento de la Ley 5/1997,
de 24 de abril, en virtud de las cuales el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte, for-
mulará denuncia ante las autoridades competentes previstas en la normas citadas.

CAPÍTULO II. – MEDIDAS DE CARÁCTER SANITARIO

Artículo 4.º – Los propietarios o poseedores de perros estarán obligados a censar-
los en los servicios municipales y a proveerse de tarjeta sanitaria, en el plazo máximo de
tres meses desde su nacimiento o de un mes desde su adquisición. 

Asimismo, están obligados a su vacunación, desparasitación y tratamiento sanita-
rio con la periodicidad y en los términos que se determinen por la autoridad administra-
tiva competente.

Las demás especies de animales de compañía deberán estar censadas cuando re-
glamentariamente se determine.

Los procedentes de otros países deberán acreditar la documentación oficial de las
condiciones sanitarias y veterinarias para la importación de animales vivos.

Artículo 5.º – Todos los perros deberán ser identificados por un Veterinario cole-
giado autorizado, que cumpla los requisitos establecidos por los órganos competentes. 

La identificación se realizará mediante tatuaje estandarizado, identificación electró-
nica mediante microchip homologado, o por cualquier otro medio expresamente autorizado
por la Consejería de Agricultura y ganadería de la Junta de Castilla y León, que garantice
la existencia en el animal de una clave única, permanente e indeleble.

La identificación se completará mediante una placa identificativa, en la que consta-
rán el nombre del animal y los datos de la persona que sea propietaria del mismo.

Artículo 6.º – El Ayuntamiento proporcionará los medios necesarios para que la Ad-
ministración Autonómica a través de la Consejería de Agricultura y ganadería, pueda
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realizar las campañas de vacunación para las especies y en los períodos que se esta-
blezcan.

Se facilitará el censo municipal a los Veterinarios oficialmente autorizados para que
puedan llevar a cabo la vacunación.

Artículo 7.º – Los servicios de clínica veterinaria estarán obligados el último día del
mes siguiente a comunicar al Ayuntamiento el listado de aquellos animales de compañía
que hayan sido identificados en sus establecimientos.

Los Veterinarios están obligados a comunicar a la autoridad competente las enfer-
medades de animales de declaración obligatoria por la Ley de Sanidad Animal.

Artículo 8.º – Queda en cualquier caso expresamente prohibido y siendo motivo de
sanción:

a) Matar injustificadamente a los animales, maltratarlos o someterlos a prácticas
que les puedan producir padecimientos o daños innecesarios.

b) Abandonarlos.

c) Mantenerlos permanentemente atados o inmovilizados.

d) Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por Veterinarios en caso de
necesidad, por exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para
mantener las características propias de la raza.

e) Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus crías, con objeto de
hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta.

f) No facilitarles la alimentación adecuada para su normal y sano desarrollo.

g) Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sani-
tario y con dimensiones y características inapropiadas para su bienestar. 

h) Suministrarles alimentos, fármacos o sustancias, o practicarles cualquier mani-
pulación artificial, que puedan producirles daños físicos o psíquicos innecesarios, así como
los que se utilicen para modificar el comportamiento del animal, salvo que sean adminis-
trados por prescripción facultativa.

i) Vender, donar, o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la auto-
rización de quien tenga la patria potestad o custodia.

j) Venderlos para experimentación sin cumplir con las garantías o requisitos pre-
vistos en la normativa vigente.

k) Hacer uso de los mismos como reclamo publicitario, premio o recompensa, a ex-
cepción de negocios jurídicos derivados de la transacción onerosa de animales.

l) Mantener a los animales en lugares en los que no pueda ejercerse sobre los mis-
mos la adecuada vigilancia.

m) Imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias
de su condición o que indiquen trato vejatorio.
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n) La filmación o publicidad de escenas reales o de ficción con animales, sean de
cualquier tipología, que impliquen o simulen crueldad, maltrato, sufrimiento o vejación,
aun cuando el daño sea efectivamente simulado.

o) La proliferación incontrolada de animales, incluidas las camadas.

p) El estacionamiento de animales al sol sin la debida protección, o dentro de ve-
hículos de motor que les pueda producir asfixia.

q) Llevar animales atados a vehículos de tracción mecánica en marcha.

r) La utilización de animales en espectáculos, peleas, fiestas y otras actividades
que impliquen tortura, sufrimiento, crueldad o maltrato, o hacerlos objeto de tratamientos
antinaturales.

s) El abandono de cadáveres de animales.

t) La tenencia de animales de la fauna sin las autorizaciones administrativas a que
están sujetas.

Artículo 9.º – El poseedor de estos animales domésticos, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad subsidiaria del propietario, es responsable de los daños, perjuicios y moles-
tias que causaren a las personas, a las cosas y a los bienes públicos, según lo establecido
en el artículo 1.905 del Código Civil.

Artículo 10.º – Los cadáveres de los animales de compañía deberán recogerse en
cajas, recipientes o bolsas de material impermeabilizado, precintadas o cerradas, para su
posterior traslado por el interesado o a través del servicio de recogida municipal al lugar
destinado para enterramiento de animales muertos.

CAPÍTULO III. – ANIMALES POTENCIALMENTE PELIgROSOS

Artículo 11.º – Tendrán la consideración de perros potencialmente peligrosos:

1. – Aquellos que pertenezcan a las siguientes razas y sus cruces de primera gene-
ración:

a) Pit Bull Terrier.

b) Staffordshire Bull Terrier.

c) American Staffordshire Terrier.

d) Rottweiler.

e) Dogo Argentino.

f)  Fila Brasileiro.

g) Tosa Inu.

h) Akita Inu.

2. – Aquellos cuyas características se correspondan con todas o la mayoría de las
siguientes:

a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robustez, configuración atlética, agilidad,
vigor y resistencia.

b) Marcado carácter y gran valor.



boletín oficial de la provincia

– 74 –

Núm. 248 Viernes, 30 de diciembre de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

c) Pecho corto.

d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cara entre
50 y 70 cm, peso superior a 20 kg.

e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas mus-
culosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.

f) Cuello ancho, musculoso y corto.

g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculoso
y corto.

h) Extremidades anteriores paralelas muy musculosas, con patas relativamente lar-
gas, formando un ángulo moderado.

Sin perjuicio de incluir otras razas, el Ayuntamiento entenderá que cumplen estos
requisitos las siguientes: Presa canario, Dogo de Burdeos, Mastín Napolitano, Bull Mastiff.

3. – En todo caso, tendrán la consideración de perros potencialmente peligrosos
aquellos que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o que hayan protagonizado
agresiones a personas o a otros animales.

Artículo 12.º – La tenencia de animales peligrosos requerirá la obtención de la pre-
ceptiva licencia, que será otorgada o renovada a petición del interesado, por el Ayun-
tamiento del municipio de residencia del solicitante, o por el Ayuntamiento en el que se
realicen actividades de comercio o adiestramiento.

Artículo 13.º – La obtención o renovación de la licencia administrativa para la tenen-
cia de perros potencialmente peligrosos requerirá el cumplimiento por el interesado de los
siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.

b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas contra la
libertad o contra la integridad moral, la libertad personal y la salud pública, asociación con
banda armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del
derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves, con alguna de
las sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre. No obstante, no será impedimento para la obtención de la licencia
haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el momento
de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido cumplida
íntegramente.

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales
potencialmente peligrosos.

e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños
a terceros con una cobertura no inferior a 180.303,63 euros.

f) Certificado oficial veterinario en el que se indique el estado del animal, así como
la presencia de cicatrices o lesiones.
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Artículo 14.º – Medidas de seguridad.

1. – La persona que controle y conduzca perros potencialmente peligrosos deberá
llevar consigo la licencia y el certificado acreditativo de inscripción en el correspondiente
registro municipal, cuando éstos circulen por lugares o espacios públicos.

2. – Los perros peligrosos deberán ser conducidos con cadena o correa no extensi-
ble de menos de 2 metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por per-
sona. Debería llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de cada animal.
Se observarán cualesquiera otras medidas de seguridad contempladas en las normas.

Articulo 15.º – Podrán confiscarse aquellos animales que manifiesten síntomas de
comportamiento agresivo o peligroso para las personas.

Artículo 16.º – En todo lo no contemplado en la presente ordenanza sobre régimen
y tenencia de animales peligrosos será de aplicación el Real Decreto 287/2002, de 22 de
marzo.

CAPÍTULO IV. – MEDIDAS RESPECTO A LA CONVIVENCIA HUMANA

Artículo 17.º – La tenencia de animales domésticos en viviendas urbanas está con-
dicionada a las normas higiénico-sanitarias exigibles en dichos alojamientos, con la fina-
lidad de evitar riesgos sanitarios.

El poseedor de un animal, y subsidiariamente su propietario, es el responsable de
su protección y cuidado, así como el cumplimiento de todas las obligaciones contenidas
en esta ordenanza.

No se autoriza en viviendas la explotación con carácter comercial o la cría de ani-
males de compañía.

Asimismo los propietarios y poseedores están obligados a evitar molestias e inco-
modidades para los demás vecinos.

Artículo 18.º – Son denunciables ante la autoridad competente aquellas perturba-
ciones que afecten con manifiesta gravedad a la tranquilidad y respeto debido.

Artículo 19.º – En los casos de perros que se encuentren en viviendas con espacios
anexos que carezcan de cerca o vallado, así como los perros guardianes de solares, obras,
locales y otros establecimientos similares, se deberá advertir su presencia en lugar visible
y de forma adecuada. En aquellos casos en que pertenezcan a razas peligrosas o su agre-
sividad sea previsible, deberán cumplirse los requisitos fijados en el artículo 8.4 del Real
Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

CAPÍTULO V. – CIRCULACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA Y ENTRADA EN ESTABLECIMIENTOS

Artículo 20.º – En las vías públicas los perros llevarán obligatoriamente correa o ca-
dena y collar.

Se prohíbe expresamente la presencia de perros en el interior de zonas ajardinadas
y parques infantiles.

Artículo 21.º – Las personas que conduzcan perros dentro de la población o vías
interurbanas por razones higiénico-sanitarias deberán evitar que estos depositen sus
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deyecciones y excrementos en la vía pública, jardines y paseos, y en general cualquier
lugar destinado al tránsito de peatones.

Artículo 22.º – Cuando no pudieran impedirse dichos actos en la vía pública, se de-
berán recoger los excrementos de forma inmediata y conveniente, mediante bolsas higiéni-
cas y recogedor o accesorios similares, y depositarlas debidamente empaquetadas en los
contenedores de basura.

Artículo 23.º – Para que evacuen sus deyecciones, se llevarán a la calzada junto al
bordillo y lo más próximo a los sumideros del alcantarillado o en zonas no destinadas al paso
de peatones ni a lugares de juego.

Artículo 24.º – Se prohíbe el traslado de animales en los transportes públicos de pasa-
jeros, salvo que se realicen en cestas, cajas o recipientes adecuados, conforme a la legisla-
ción vigente.

Quedan exceptuados los perros lazarillos, que sirvan de custodia a invidentes y con
el cumplimiento de la normativa aplicable.

Artículo 25.º – Se prohíbe expresamente la entrada y permanencia de animales en
los lugares siguientes:

a) Viviendas y locales desocupados o vacíos.

b) Locales destinados a la fabricación, venta, almacenaje, transporte o manipula-
ción de alimentos.

c) Establecimientos públicos con restaurantes, bares, cafeterías y similares, siem-
pre que no tengan un lugar destinado exclusivamente para este fin.

d) Espectáculos públicos, deportivos y culturales, piscinas y playas.

Quedan excluidos de estas prohibiciones los perros lazarillos que sirvan de custo-
dia a invidentes, sin perjuicio del cumplimiento de las normas de permanencia para estos
animales.

CAPÍTULO VI. – LICENCIAS DE ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS
CON LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA

Artículo 26.º – La apertura de cualquier establecimiento o actividad relacionada con
los animales domésticos queda sujeta a la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Am-
biental de Castilla y León.

Serán aplicables las disposiciones generales administrativas y urbanísticas, así
como la presente ordenanza, en especial para la apertura de clínicas veterinarias, guar-
derías de animales, comercios de compraventa, consultorios, hospitales y otros análogos.

Artículo 27.º – Condiciones generales de los locales e instalaciones.

Deberán reunir, sin perjuicio de las ordenanzas urbanísticas aplicables, las siguientes: 

1. – Las paredes y suelos deben ser impermeables y de fácil limpieza. La impermea-
bilización de las primeras debe alcanzar una altura mínima de 1 metro. La unión entre los
suelos y parámetros verticales será de perfil cóncavo. 
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2. – Adecuada ventilación e iluminación natural o artificial y condiciones higiénico-
sanitarias para la limpieza de sus instalaciones.

3. – Medidas de insonorización, conforme a la ordenanza municipal de ruidos y vibra-
ciones, en evitación de molestias y ruidos a terceros.

4. – Espacio vital suficiente que posibilite la práctica del ejercicio físico de los ani-
males, en función de la especie y raza.

5. – Los suelos se hallarán dotados de un adecuado drenaje y evacuación de aguas
residuales.

6. – Deberá disponerse de agua corriente potable y saneamiento para posibilitar
una limpieza adecuada de todas las instalaciones.

7. – Se instalarán nichos, jaulas o habitáculos para los animales con altura suficiente
para permanecer erguidos y con la amplitud necesaria para dar la vuelta sobre los mismos.

8. – Dispondrán de un local aislado para aquellos animales que evidencien síntomas
clínicos de padecer enfermedades infecto-contagiosas o parasitarias.

9. – La eliminación de los residuos sanitarios se efectuará en función de la particula-
ridad de cada establecimiento y conforme a la ordenanza municipal de recogida de basuras.

Artículo 28.º – En las actividades reguladas en el presente capítulo, el personal del
establecimiento deberá disponer de los servicios sanitarios, vestuarios y taquillas, exigi-
ble conforme a las ordenanzas urbanísticas y reglamentación vigente. Asimismo deberá uti-
lizarse vestuario específico para la actividad, que en ningún caso podrá ser utilizado para
la calle.

Artículo 29.º – La limpieza de los locales e instalaciones se efectuará con periodici-
dad diaria y utilizando detergentes específicos, que garanticen unas condiciones higié-
nico-sanitarias adecuadas, en especial en las jaulas y habitáculos de los animales.

Artículo 30.º – Condiciones específicas de los establecimientos de animales de
compañía.

Los consultorios y clínicas deberán tener suministro de agua potable fría y caliente;
mantendrán un sistema de desodorización y de desinfección; dispondrán de sala de espera
con la amplitud suficiente para la permanencia de los usuarios y animales.

Las guarderías deberán disponer de un área individual de ejercicio para los anima-
les con superficie de 5 metros cuadrados como mínimo, anexa al habitáculo; dispondrán
de parques generales de ejercicio con un mínimo de 7 metros cuadrados por animal; dis-
pondrán de instalaciones de cocina con fregadero para la preparación de alimentos calien-
tes, y si utilizaren alimentos perecederos, deberán tener un equipo frigorífico adecuado y
con capacidad suficiente.
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Artículo 31.º – En los establecimientos de venta de animales deberán cumplirse las
condiciones específicas siguientes:

a) Ningún animal, incluido pájaros ni peces, estará expuesto a la acción de tempe-
ratura o luz excesiva; las vitrinas y escaparates con jaulas mantendrán una temperatura
adecuada a cada animal.

b) Las jaulas o albergues de cualquier especie animal deberán tener una superficie
de unos 60 cm cuadrados por cada kilogramo de peso vivo o fracción.

Artículo 32.º – En los establecimientos de peluquería y acicalamiento de animales de
compañía deberá disponerse de un equipo para el calentamiento de agua, de sistema de
secado rápido mediante aire caliente, y la mesa de trabajo deberá reunir las condiciones
de seguridad adecuadas.

CAPÍTULO VII. – DEL ABANDONO DE ANIMALES Y SERVICIO MUNICIPAL
DE RECOgIDA DE ANIMALES

Artículo 33.º – Se consideran animales abandonados aquellos que carezcan de cual-
quier tipo de identificación de su origen o de su propietario y no vayan acompañados de
persona alguna. En el caso de que el animal posea algún tipo de identificación de su pro-
pietario y no vaya acompañado de persona alguna, se considerará extraviado.

En estos casos, el Ayuntamiento se hará cargo del animal hasta que sea recuperado,
cedido, o, en último caso, sacrificado.

Artículo 34.º – Plazos de retención y recuperación de animales.

Los animales presuntamente abandonados sin identificar serán retenidos durante al
menos 20 días para tratar de localizar al dueño a efectos de su retirada.

En circunstancias excepcionales que lo aconsejen, el período de permanencia podrá
ser reducido a 72 horas, mediante resolución motivada de la Alcaldía. Si el animal recogido
fuera identificado, se pondrá en conocimiento de su propietario para que en el plazo de 5
días proceda a recuperarlo, abonando previamente los gastos que haya originado su cap-
tura y mantenimiento y que se regularán en la ordenanza fiscal correspondiente. Si trans-
currido dicho plazo dicho propietario no lo recoge, se considerará abandonado, lo que no
exime al propietario de la responsabilidad que por el abandono le corresponda.

Si durante la retención el propietario manifiesta a través de comparecencia que no
está interesado en recuperar el animal, deberá abonar el importe correspondiente a la tasa
por recogida de perros según ordenanza fiscal correspondiente, debiendo entregar la car-
tilla sanitaria en el Ayuntamiento.

Artículo 35.º – Servicio de recogida de animales.

El Ayuntamiento de Castrillo del Val establecerá las medidas necesarias para reco-
ger los animales abandonados o extraviados. Podrá realizar este servicio bien de forma di-
recta, con personal e instalaciones adecuadas o de forma indirecta.
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Artículo 36.º – Cesión y adopción de animales.

Una vez transcurrido el plazo legal para recuperarlos, los centros de acogida podrán
ceder los animales debidamente desinsectados, desparasitados e identificados. La retirada
de cualquier animal del centro de recogida municipal conllevará la obligación para el adop-
tante de darlo de alta en el censo municipal y expedición de la cartilla sanitaria.

No podrán cederse animales a personas que hayan incurrido en infracciones graves
o muy graves de las reguladas por esta norma.

Artículo 37.º – Sacrificio de animales en poder de las Administraciones Públicas.

Al margen de motivos sanitarios, sólo se procederá al sacrificio de los animales en
poder de las Administraciones Públicas o de sus entidades colaboradoras cuando se
hubiera realizado sin éxito todo lo razonablemente posible para buscar un poseedor y
resultara imposible atenderlos por más tiempo en las instalaciones existentes a tal efecto.

El sacrificio de animales de compañía se llevará a cabo en los locales apropiados,
utilizando métodos que no impliquen sufrimiento y siempre con el conocimiento y bajo la
responsabilidad de un veterinario.

Se prohíbe el sacrificio en la vía pública, salvo caso de extrema necesidad o fuerza
mayor.

Podrán ser decomisados aquellos animales de compañía que muestren signos evi-
dentes de tortura o malos tratos, o que se encontraren en instalaciones inadecuadas.

También podrán ser decomisados los animales que manifiesten comportamiento
agresivo o peligroso para las personas, o que perturben de forma reiterada la tranquilidad
o descanso de los vecinos.

Artículo 38.º – Los perros muertos en la vía pública serán retirados por el servicio
municipal de recogida de animales.

Los animales hallados heridos o atropellados recibirán una adecuada atención vete-
rinaria.

CAPÍTULO VIII. – ASOCIACIONES DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS ANIMALES 

Artículo 39.º – Las Asociaciones protectoras de los animales de compañía consti-
tuidas reglamentariamente recibirán la información y atención municipal que legalmente
corresponda.

Serán consultados en todas las iniciativas y programas de protección de los ani-
males que se desarrollen municipalmente.

CAPÍTULO IX. – RÉgIMEN SANCIONADOR DE LA ORDENANZA

Infracciones y sanciones. –

Artículo 40.º – Las infracciones a la presente ordenanza se sancionarán conforme a
lo establecido en los artículos 29 y siguientes de la Ley 5/1997, de 24 de abril, de Protec-
ción de los Animales de Compañía de Castilla y León, 46 y siguientes del Reglamento de
dicha Ley y demás legislación concordante en vigor. 
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Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones
y requisitos establecidos en la Ley 5/1997 de Castilla y León, en su Reglamento desarro-
llador, así como lo dispuesto en la presente ordenanza.

La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiese co-
rresponder en el ámbito civil o penal.

En el caso de celebración de espectáculos prohibidos, incurrirán en responsabilidad
administrativa no sólo sus organizadores, sino también los dueños de los animales y los
propietarios de los locales o terrenos que los hubiesen cedido, a título oneroso o gratuito.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Son infracciones leves:

a) Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la auto-
rización de quien tenga su patria potestad o tutela.

b) Donar un animal como premio, reclamo publicitario o recompensa, a excepción
de negocios jurídicos derivados de la transacción onerosa de animales.

c) La no posesión o posesión incompleta de un archivo de fichas clínicas de los
animales objeto de vacunación o tratamiento obligatorio tal y como se determina en esta
ordenanza.

d) La no notificación de la muerte de un animal cuando aquélla esté prevista.

e) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal de com-
pañía en la vía pública.

f) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en la ordenanza, Ley 5/1997 de
Castilla y León y su Reglamento desarrollador y que no esté tipificada como grave o muy
grave.

Son infracciones graves:

a) El incumplimiento de las prohibiciones señaladas en el art. 8 de la ordenanza,
salvo lo dispuesto en sus apartados a), b), i) y k).

b) El transporte de animales en el término municipal de Castrillo del Val (Burgos), con
vulneración de las disposiciones contenidas en la presente ordenanza, Ley 5/1997 de Cas-
tilla y León y su Reglamento desarrollador.

c) La filmación en el término municipal de Castrillo del Val (Burgos) de escenas de
ficción con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin autorización previa,
cuando el daño sea efectivamente simulado.

d) El incumplimiento por parte de los establecimientos para la cría, venta o mante-
nimiento temporal de los requisitos y condiciones legalmente establecidos.

e) La cría y venta de animales en forma no autorizada.

f) La tenencia y circulación de animales considerados peligrosos sin las medidas de
protección que en el Reglamento desarrollador de la Ley 5/1997 de Castilla y León, la pre-
sente ordenanza, o en otras normas se determinen.
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g) La comisión de tres infracciones leves, con imposición de sanción por resolu-
ción firme, durante los dos años anteriores al inicio del expediente sancionador.

h) Poseer animales de compañía sin identificación censal, cuando la misma fuere
exigible.

Son infracciones muy graves:

a) Causar la muerte o maltratar a los animales mediante actos de agresión o sumi-
nistro de sustancias tóxicas, salvo que sean las aconsejadas por el veterinario a tal fin.

b) El abandono.

c) La organización, celebración y fomento de todo tipo de peleas entre animales.

d) La utilización de animales en aquellos espectáculos y otras actividades que sean
contrarios a lo dispuesto en la Ley 5/1997 de Castilla y León, en su Reglamento desarro-
llador y en la presente ordenanza.

e) La filmación en el término municipal de Castrillo del Val (Burgos) con animales de
escenas de ficción que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, cuando los daños no
sean simulados.

f) Depositar alimentos emponzoñados en vías o espacios públicos.

g) La comisión de tres infracciones graves, con imposición de sanción por resolu-
ción firme, durante los dos años anteriores al inicio del expediente sancionador.

La resolución sancionadora ordenará el decomiso de los animales objeto de la infrac-
ción cuando fuere necesario para garantizar la integridad física del animal.

Artículo 41.º – Las infracciones de la presente ordenanza serán sancionadas con
multas de acuerdo con la siguiente escala:

– Las infracciones leves con multa de 30,05 euros a 150,25 euros

– Las infracciones graves con multa de 150,26 euros a 1.502,53 euros.

– Las infracciones muy graves con multa de 1.502,54 euros a 15.025,30 euros.

Artículo 42.º – Para la graduación de la cuantía de las multas, se tendrán en cuenta
la trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción cometida, la
naturaleza de la infracción, la intencionalidad, el desprecio a las normas de convivencia
humana y la reincidencia en la conducta o la reiteración en la comisión de infracciones.

En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más infrac-
ciones administrativas tipificadas en distintas normas, se impondrá la sanción de mayor
cuantía.

Artículo 43.º – El ejercicio de la potestad sancionadora prevista en la presente
ordenanza, así como la competencia en la resolución de expedientes sancionadores se
atendrá a lo dispuesto en la Ley 5/1997, de 24 de abril, de Protección de Animales de
Compañía, artículo 33 y siguientes, modificado por la Ley 21/2002 de 27 de diciembre de
Medidas Económicas y Administrativas de la Junta de Castilla y León, o lo que en su
momento determine la normativa vigente.
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Con relación a la tenencia de animales potencialmente peligrosos el ejercicio de la po-
testad sancionadora vendrá dispuesto por la Ley 5/1999, de 23 de diciembre, sobre el
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. Cuando la infrac-
ción pudiera constituir delito o competencia de una Administración superior, el Ayuntamiento
trasladará los hechos a la jurisdicción y autoridad competente, absteniéndose de proseguir
el procedimiento sancionador mientras no recaiga resolución firme y quedando hasta en-
tonces interrumpido el plazo de prescripción.

Cuando la autoridad judicial declare la inexistencia de responsabilidad penal o cum-
plan los plazos para la resolución de otras Administraciones Públicas, o, en su caso, se re-
suelva expresamente sin aplicación de sanciones, la Administración municipal podrá
continuar el expediente.

Prescripción de las infracciones y las sanciones. –

Artículo 44.º – Tanto las sanciones como las infracciones previstas en esta orde-
nanza prescribirán a los cuatro meses en el caso de las leves, al año en el caso de las gra-
ves y a los cuatro años en el caso de las muy graves.

En cuanto a la interrupción de los plazos, se aplicarán los plazos del artículo 132 de
la Ley 30/92.

Artículo 45.º – Caducidad.

Procederá declarar de oficio la caducidad del expediente sancionador, cuando hu-
bieren transcurrido dos meses desde el inicio del procedimiento, sin haber practicado la
notificación de éste al imputado.

Disposiciones finales. –

La presente ordenanza entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local, tal y como
señala el artículo 70.2 de la misma Ley.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Castrillo del Val, a 19 de diciembre de 2011.

El Alcalde, 
Jorge Mínguez Núñez
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